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BASE LEGAL

Decreto Supremo Nª 11-EMG/A2C de fecha 20 de agosto del 1960

Decreto Supremo N° 014-2013-DE de fecha 5 de diciembre del 2013

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC de fecha 23 de junio del 2016

Reglamento Orgánico de la Dirección de Transporte Naval Terrestre 
(RODITRAN-12021)

Reglamento de Operación y Mantenimiento de Vehículos Oficiales de la 
Marina de Guerra del Perú, ROMVEO-13112.

Instrucciones Sobre Correspondencia Naval, ISCON-13303.



CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR MILITAR A CIVIL

Directiva DITRANAV N° 01-23 de fecha 27 

de enero del 2023

 EL PERSONAL SUPERIOR AL PASAR A LA SITUACIÓN MILITAR DE RETIRO, DEBERÁ SOLICITAR LA
CONSTANCIA DE MANEJO A DITRANAV MEDIANTE SOLICITUD SIMPLE, DEBIENDO PRESENTAR LOS
SIGUIENTES REQUISITOS:

• RESOLUCIÓN MINISTERIAL POR EL PASE A LA  SITUACIÓN MILITAR DE RETIRO.
• COPIA DE LICENCIA DE CONDUCIR MILITAR.
• COPIA TARJETA DE IDENTIDAD NAVAL.
• COPIA DNI

 DITRANAV CONFECCIONARÁ LA CONSTANCIA DE MANEJO DE VEHÍCULOS DIRIGIDO A LA ESCUELA DE
MATERIAL DE GUERRA DEL EJÉRCITO DEL PERÚ, ESCUELA MILITAR DE CHORRILLOS.

 El OFICIAL SOLICITANTE DEBERÁ LLEVAR LA CONSTANCIA DE MANEJO AL COEDE PARA SU TRÁMITE
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A SU REQUERIMIENTO.



CONSTANCIA DE MANEJO



CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR MILITAR A CIVIL

 TRÁMITE EN COEDE:
COMANDO DE EDUCACIÓN Y 

DOCTRINA DEL EJÉRCITO

ESCUELA DE MATERIAL DEL 
EJÉRCITO DEL PERÚ
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